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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de marzo de 2023, de 
la Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca proceso 
de movilidad del profesorado de religión que presta servicios en centros 
educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura. (2023061400)

Apreciados errores materiales en la Resolución de 31 de marzo de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, por la que se convoca proceso de movilidad del profesorado de 
religión que presta servicios en centros educativos públicos dependientes de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, publicado en el DOE n.º 66, de 5 de abril de 
2023, se procede a su corrección en los siguientes términos:

—  En la página 21482, la base segunda, modalidades de puestos convocados:

Donde dice:

  “2.3. La movilidad del profesorado de religión evangélica queda inicialmente circunscrita al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Debe decir:

  “2.3. La movilidad del profesorado de religión evangélica queda inicialmente circunscrita al 
ámbito territorial de las provincias de Cáceres y Badajoz”. 

—  En las páginas 21483-21484, la base cuarta, participación voluntaria:

Donde dice:

  “Podrá participar en este procedimiento el profesorado de religión con contrato laboral 
indefinidocondestinodefinitivoquecumplalossiguientesrequisitos:

 a)  El profesorado de religión que imparta docencia en el mismo nivel educativo al de las 
plazas ofertadas. 

 b)  En el caso del profesorado de religión que se encuentre en la situación de excedencia 
voluntaria de conformidad con el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la ley del estatuto de los Traba-
jadores podrá participar en este procedimiento siempre que acredite estar en posesión 
delpreceptivocertificadodeidoneidadactualizadoalafechadepresentacióndesolici
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tudesdelapresenteconvocatoria.Esteprofesoradosolopodráparticiparsialafecha
definalizacióndelplazodepresentacióndesolicitudesllevaraendichaexcedenciael
tiempo mínimo requerido y según las condiciones en las que se les concedió. 

 c)Elprofesoradodereligiónconcontratolaboralindefinido,queseencuentreensituación
deexcedenciaparaatenderalcuidadodehijos/asofamiliaresenlostérminosdelartí
culo 46.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto Refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores. Este profesorado solo podrá 
participarsialafechadefinalizacióndelplazodepresentacióndesolicitudeshubiera
agotado el periodo de reserva de puesto de trabajo. 

  Será requisito imprescindible para participar en este procedimiento que se acredite estar 
enposesióndelaMissioCanónicaactualizadaydelCertificadodeIdoneidadotorgadopor
la Fe deración de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE). Las titulaciones 
deberánestaractualizadasalafechadefinalizacióndelplazodepresentacióndesolicitu-
des de la presente convocatoria”.

Debe decir:

  “Podrá participar en este procedimiento el profesorado de religión con contrato laboral 
indefinidocondestinodefinitivoquecumplalossiguientesrequisitos:

 a)  El profesorado de religión que imparta docencia en el mismo nivel educativo al de las 
plazas ofertadas. 

 b)  En el caso del profesorado de religión que se encuentre en la situación de excedencia 
voluntaria de conformidad con el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, podrá participar en este procedimiento siempre que acredite estar en posesión 
delpreceptivocertificadodeidoneidadactualizadoalafechadepresentacióndesolici
tudesdelapresenteconvocatoria.Esteprofesoradosolopodráparticiparsialafecha
definalizacióndelplazodepresentacióndesolicitudesllevaraendichaexcedenciael
tiempo mínimo requerido y según las condiciones en las que se les concedió. 

 c)Elprofesoradodereligiónconcontratolaboralindefinido,queseencuentreensituación
deexcedenciaparaatenderalcuidadodehijos/asofamiliaresenlostérminosdelartí
culo 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba jadores. Este profesorado solo podrá 
participarsialafechadefinalizacióndelplazodepresentacióndesolicitudeshubiera
agotado el periodo de reserva de puesto de trabajo”. 
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— En la página 21485, la base quinta, modalidades de participación:

Donde dice:

 “— Educación Secundaria Obligatoria: 

  —Inferiora6horaslectivassemanales,”

Debe decir:

 “— Educación Secundaria Obligatoria: 

  —Inferiora7horaslectivassemanales,”

— En la página 21488, la base sexta, méritos, en el apartado 6.2, párrafo cuarto:

Donde dice:

  “En todo caso, las personas participantes en el proceso de movilidad deberán aportar la ti-
tulación de ingreso en el cuerpo correspondiente como docente de religión, así como copia 
detítulodelaDEI/DECAy/ocopiadelTítulodeMaestrodeEnseñanzaReligiosaEvangélica
expedido por la Consejería de Enseñanza Religiosa Evangélica de la FEREDE y sin que tales 
titulaciones sean computadas como méritos”.

Debe decir:

  “En todo caso, las personas participantes en el proceso de movilidad deberán aportar la 
titulacióndeingresocomoprofesoradodereligión,asícomocopiadetítulodelaDEI/DECA
y/o copia del Título de Maestro de Enseñanza Religiosa Evangélica expedido por la Con-
sejería de Enseñanza Religiosa Evangélica de la FEREDE y sin que tales titulaciones sean 
computadas como méritos”.

—Enlapágina21496,anexoII,modalidaddeparticipaciónA:

Donde dice:

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 Calzadilla de 
los Barros 06001683 CEIPNtra.Sra.dela 

Encarnación 24,00 

DebetrasladarsealanexoIV,modalidaddeparticipaciónC,página21509:

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 Calzadilla de 
los Barros 06001683 CEIPNtra.Sra.dela

Encarnación 9 
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—Enlapágina21498,anexoII,modalidaddeparticipaciónA:

Donde dice:

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004615 CPAlfonsoVIII 21,00 

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004640 CPSANMIGUELARCANGEL 23,00 

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004615 CEIPAlfonsoVIII 21,00 

Debe decir:

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004615 CPAlfonsoVIII 21,00 

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004640 CPSANMIGUELARCANGEL 23,00 

—Enlapágina21501,anexoII,modalidaddeparticipaciónA:

Donde dice:

Obispado de Plasencia 6 Don Benito 06002079 IESDonosoCortés 18 

Obispado de Plasencia 6 Don Benito 06002110 IESJoséManzano 16 

Debe decir:

Obispado de Plasencia 6 Don Benito 06002079 IESDonosoCortés 18 

Obispado de Plasencia 6 Don Benito 06002110 IESJoséManzano 16 

Obispado de Plasencia 10 JaraízdelaVera 10008396 IESMaestroGonzalo
Korreas 19 

Obispado de Plasencia 10 Miajadas 10008438 IESGonzaloTorrente
Ballester 17

Obispado de Plasencia 10 Navaconcejo 10008499 IESValledelJerte(Ca-
bezuelaNavaconcejo) 16 

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003854 IESAugustóbriga 18 

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003866 IESZurbarán 18 

Obispado de Plasencia 10 Plasencia 10004494 IESGabrielyGalán 18 
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—Enlapágina21505,anexoIII,modalidaddeparticipaciónB:

Donde dice:

Arzobispado Plasencia 6 Valdivia 06004866 CEIPSanIsidro 11,50 

DebeeliminarsedelarzobispadodePlasenciaenlatabladelanexoIIIyañadirseValdiviaala
Diócesis de Mérida Badajoz, página 21504:

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 Valdivia 06004866 CEIPSanIsidro 11,50 

—Enlapágina21510,anexoIV,modalidaddeparticipaciónC:

Donde dice:

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 ValverdedeLlerena 06004611 CEIPNtra.Señora 5 ,00

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 ValledelaSerena 06004647 CEIPDonosoCortés 6,00

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 ValverdedeLlerena 06004611 CEIPNtra.Sra. 5 ,00

Debe decir:

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 ValverdedeLlerena 06004611 CEIPNtra.Señora 5 ,00

Arzobispado Mérida-Badajoz 6 ValledelaSerena 06004647 CEIPDonosoCortés 6,00

—Enlapágina21513,anexoIV,modalidaddeparticipaciónC:

Donde dice:

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003878 CEIPCampoArañuelo 5 ,00

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003878 CEIPCampoArañuelo 7,00

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003878 CEIPCampoArañuelo 5 ,00

Debe decir:

Obispado de Plasencia 10 NavalmoraldelaMata 10003878 CEIPCampoArañuelo 4 ,00

Mérida, 20 de abril de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente, 

EVAMARTÍNLÓPEZ
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